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MEMORIA TÉCNICA

FONDO COMPENSACIÓN DEL  PLAN EÓLICO  2021
	SOLICITANTE

	Nombre:  

	IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

	Título:                                                                    



	LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO

	Ubicación (Dirección):  

	Localidad:  
	CP:  
	Provincia:  

	CALENDARIO DE REALIZACIÒN DE LA ACTUACIÓN

	Fecha inicio:  
	Fecha finalización:  


Instrucciones:
- Esta memoria técnica deberá contener, como mínimo, los aspectos que se detallan a continuación en el presente documento.  Asimismo, deberá estar estructurada según el guión establecido y firmado por el solicitante o técnico competente.
1. DATOS GENERALES

Se deberán indicar como mínimo los siguientes aspectos:

· Número de habitantes del municipio según el último padrón municipal.

· Parques eólicos, longitud de caminos de acceso a parques eólicos, líneas de evacuación de parques eólicos que este en el término municipal.
· Existencia o no de subestación en el término municipal.

· Nombre del parque o parques eólicos que se vean desde cualquier núcleo habitado  del término municipal.

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA ACTUACIÓN
Se deberán indicar los siguientes apartados:
1. Objetivos del proyecto 
2. Tipología de proyecto (seleccionar la tipología de proyecto presentado)

1.1.- Proyectos de mejora de infraestructuras rurales y de servicios.

· Mejora en caminos rurales de acceso a montes.

· Mejora de la red viaria rural de acceso a pedanías, caseríos, alquerías y edificaciones rurales aisladas.

· Instalación de puntos de alumbrado público en viales de acceso a pedanías, caseríos, alquerías y edificaciones rurales aisladas.

· Reforma de instalaciones de alumbrado exterior.

Las nuevas instalaciones de alumbrado exterior y las reformas o renovadas de instalaciones existentes, cumplirán las prescripciones del reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas complementarias (RD 1890/2008), siempre que les sea de aplicación.

(Para las modificaciones relativas al alumbrado público, el alcance del estudio a presentar en la memoria técnica, será el del alcance de la reforma que se acometa, donde se justificará, en cualquier caso, en términos energéticos, la naturaleza y los resultados de la misma. El documento tendrá que estar firmado por un técnico responsable de alumbrado del ayuntamiento que asuma la veracidad de la información.

En el caso de que el sector a modificar se encuentre bajo el ámbito de aplicación del Reglamento de Eficiencia Energética en Instalación de Alumbrado Público (RD 1890/2008) se deberá aportar, además, toda la información que sea necesaria para justificar que cumple con el mismo.

Cualquier propuesta que implique la modificación de una luminaria ya instalada adaptándola a diferentes soluciones (tecnología LED) deberá cumplir y justificarse documentalmente los criterios establecidos en el documento «Requerimientos técnicos exigibles para luminarias con tecnología LED de alumbrado exterior» elaborado por el IDAE y el Comité Español de Iluminación).
· Trabajos de electrificación rural encaminados a extender la red de energía eléctrica a alquerías, granjas, instalaciones o edificaciones rurales aisladas.

· Trabajos de mejora de la red de energía eléctrica, como sustitución o ampliación de tendidos eléctricos aéreos o subterráneos, soportes, centros de transformación, elementos auxiliares de red, etc…

· Limpieza y mejora de vías pecuarias, desbroce, consolidación de afirmado, concreción de lindes, señalización, etc…

· Cualquier otro que suponga la mejora de infraestructuras rurales y de servicios.

1.2.- Proyectos de impulso de las energías renovables.

· Organización de campañas divulgativas, a través de trípticos, folletos u otros medios, sobre los beneficios ambientales y socioeconómicos de la implantación de instalaciones de aprovechamiento de energías renovables.

· Realización de charlas y ciclos de conferencias sobre las energías renovables.

· Organización de foros de debate y mesas redondas en centros sociales y culturales sobre las energías renovables y su papel en el futuro escenario energético.

· Organización de talleres o aulas prácticas relacionados con los dispositivos de aprovechamiento de energías renovables.

· Construcción de centros demostrativos destinados al estudio o difusión de las energías renovables.

· Promoción del conocimiento sobre energías renovables a través de concursos, premios, etc…

· Construcción y equipamiento de instalaciones de aprovechamiento de las energías renovables.

· Cualquier otro que tenga como fin el impulso de las energías renovables.

1.3.- Proyectos de mejora de las condiciones socioeconómicas.
· Proyectos que incidan en la mejora del entorno social y económico. 

3. Características técnicas del proyecto.

En este apartado se describirán las características más importantes del proyecto.
4. Plan de trabajo con un diagrama de flujo de las etapas de realización del proyecto, los plazos de ejecución del mismo y las personas responsables del mismo.
5. Interés social, económico y medioambiental del proyecto para el municipio.

En este apartado se indicará la población y/o las actividades económicas beneficiarias del mismo y la afección medioambiental del proyecto, indicando si esta sujeto a estudio o declaración de impacto ambiental.

3. INFORMACIÓN ECONÓMICA.
El presupuesto se incluirá el IVA. Si el proyecto esta cofinanciado se indicará únicamente el importe solicitado al Fondo de Compensación del Plan Eólico en la convocatoria en la que se presente. Se hará una descripción de las partidas detallado según los siguientes conceptos:

Capítulo 1 Costes de servicios externos
Capítulo 1.1 Costes de proyecto y dirección de obra
Capítulo 1.2 Contratación de servicios externos
Capítulo 2 Recursos humanos, personal propio.
Capítulo 3 Obra civil.
Capítulo 4 Inversiones productivas.

Capítulo 5 Inversiones no productivas.

Capítulo 6 Otros.

Ante cualquier discordancia, contradicción o falta de detalle entre las partidas del presupuesto y la descripción de la actuación incluida en los demás apartados de la Memoria Técnica, prevalecerá todo aquello detallado en el presupuesto dentro del punto “3. Información Económica”.
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